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dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 31 de octubre de 1997.- El Director General,
Antonio González Marín.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se nombra
el Tribunal Calificador del concurso-oposición libre
para cubrir veinte plazas de personal laboral con
la categoría de Ayudante de Servicio de Limpieza
(Grupo V), vacantes en esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 11
del R.D. 364/1995, de 10 de abril, en el artículo 31 del
Reglamento del Personal de Administración y Servicios de
la Universidad de Granada, publicado en el BOJA núm.
116, de 4 de octubre de 1997, y en la base 5 de la
Resolución de 10 de septiembre de 1997 de esta Uni-
versidad, por la que se convoca concurso-oposición libre
para cubrir veinte plazas de personal laboral con la cate-
goría de Ayudante de Servicio de Limpieza (Grupo V),
vacantes en esta Universidad (BOE de 8.10.97).

Este Rectorado ha resuelto nombrar el Tribunal Cali-
ficador para el mencionado concurso-oposición, que esta-
rá compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Esteban Alvarez-Manzaneda Roldán,
Gerente de la Universidad de Granada.

Vocales: Don Santiago Pecete Villalba, Vicegerente de
Personal Laboral; don José Reverto Montoro, Director del
Gabinete de Organización; don José Moya Ayán, repre-
sentante del Comité de Empresa, y don Antonio Cobo
Mariscal, representante del Comité de Empresa.

Secretaria: Doña Magdalena Mir Gámez, Jefe del
Negociado de PAS, funcionario que actuará con voz pero
sin voto.

Miembros suplentes:

Presidenta: Doña M.ª Jesús Calatrava Escobar, Vice-
secretaria General de la Universidad de Granada.

Vocales: Don José Sánchez Rodrigo, Vicegerente de
Asuntos Económicos y Servicios; don Lucas Montes Muñoz,
Jefe de los Servicios Jurídicos; don José Manuel López
Navarro, representante del Comité de Empresa, y don
Angel Aguado Fajardo, representante del Comité de
Empresa.

Secretaria: Doña Julia Tallón Yágüez, Jefa de la Sec-
ción de Personal de Administración y Servicios, que actuará
con voz pero sin voto.

Granada, 14 de noviembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don José Domínguez Casa-
do, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el Concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Domín-
guez Casado Profesor Titular de Universidad, del Area de
Conocimiento de «Economía Financiera y Contabilidad»,
adscrita al Departamento de «Economía Financiera, Con-
tabilidad y Dirección de Operaciones».

Huelva, 14 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a don José M.ª Miura Andra-
des, Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el Concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José M.ª
Miura Andrades Profesor Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Historia Medieval», adscrita al Depar-
tamento de «Geografía e Historia: Historia Medieval,
Moderna, de América, Ciencias y Técnicas Historiográficas
y Análisis Geográfico Regional».

Huelva, 14 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se nombra,
en virtud de concurso, a doña Grace Mun Man
Shum, Profesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nom-
brada para juzgar el Concurso convocado por Resolución
de esta Universidad de fecha 2 de diciembre de 1996
(BOE de 7 de enero de 1997), y de acuerdo con lo que
establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto, el Real Decre-
to 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado parcial-
mente por el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Grace
Mun Man Shum Profesora Titular de Universidad, del Area
de Conocimiento de «Psicología Evolutiva y de la Edu-
cación», adscrita al Departamento de «Psicología».

Huelva, 14 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vicecon-
sejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por la Orden de 6 de junio de 1994 (Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía núm. 85, de 9.6.1994), anuncia
la provisión de un puesto de libre designación con arreglo
a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en Anexo a la presente
Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convoca-
toria aquellos funcionarios que reúnan los requisitos seña-
lados para el desempeño del mismo en el Anexo que se
acompaña y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberán dirigirse al Ilmo.
Sr. Viceconsejero de Gobernación y Justicia, y serán pre-
sentadas en el plazo de quince días hábiles contados a
partir del siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
en el Registro General de la Consejería de Gobernación
y Justicia, sita en Sevilla, Plaza Nueva, núm. 4, ello sin
perjuicio de lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicitan, numerados por orden de pre-
ferencia y deberá ir acompañada de un «curriculum vitae»,
en el que se hará constar, además del Número de Registro
de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Adminis-

tración Pública.
c) Años de servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido de los puestos que se
solicitan.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas. De la citada documentación se presentarán tan-
tas copias como puestos a los que se aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, las solicitudes formuladas serán
vinculantes para el peticionario y los destinos adjudicados
serán irrenunciables, salvo que antes de finalizar el plazo
de toma de posesión se hubiera obtenido otro destino
mediante convocatoria pública.

Sevilla, 24 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.

A N E X O

Orden: 1.
Centro Directivo: Delegación del Gobierno de la Junta

de Andalucía.
Denominación del puesto: Sv. Protección Civil.
Núm.: 1.
ADS: F.
Tipo Adm.:
Características esenciales:
Grupo: A-B.
Cuerpo: P-A2.
Area func./Area relac.: Seguridad.
C.D.: 26.
C. específico. RFIDP ptas./m.: XXXX-1.455.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 3.
Titulación:
Formación:
Localidad: Granada.
Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 24 de noviembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se adjudica un pues-
to de libre designación, convocado por la Resolución
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, visto el
informe emitido al amparo de lo establecido en el artícu-
lo 54 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y
teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los
requisitos y especificaciones exigidas en las convocatorias,
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene
delegadas por Orden de 6 de junio de 1994 (BOJA núm.
85, de 9.6.1994), ha resuelto adjudicar el puesto que
se indica en Anexo a la presente, convocado por Resolución
de 29 de septiembre de 1997 (BOJA núm. 122, de
18.10.97), para el cual se nombra al funcionario que figura
asimismo en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48.1 del Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, remitiéndose la documentación corres-
pondiente para su inscripción en el Registro General de
Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en SE-GR-MA del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, en el plazo de dos meses contados a partir del día
siguiente de su publicación (artículo 58.3 de la Ley de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 de
diciembre de 1956), previa comunicación a esta Vicecon-
sejería, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 110.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 24 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José A. Sainz-Pardo Casanova.
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ANEXO I

DNI: 28.532.717.
Primer apellido: Rodríguez.
Segundo apellido: Berenguer.
Nombre: Alicia.
Código puesto trabajo: 518045.
Puesto de trabajo adjudicado: Secretaria D. G. Admón.

Local.
Consejería/Organismo Autónomo: Gobernación y

Justicia.
Centro directivo: D. G. Admón. Local.
Centro destino: D. G. Admón. Local.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se declara desierto
puesto de trabajo de libre designación, convocado
por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94), resuelve declarar desierto el puesto de
trabajo de libre designación, código 620820, denominado
Adjunto Jefe Informática, adscrito a la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda, con-
vocado por Resolución de esta Consejería de 24 de sep-
tiembre de 1997 (BOJA núm. 116, de fecha 4.10.97) para
el que se nombra al funcionario que figura en el Anexo.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José Salgueiro Carmona.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto
de trabajo de libre designación, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene dele-
gadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm.
72, de 20.5.94) resuelve adjudicar el puesto de trabajo
de libre designación, Adjunto Jefe Informática, código
620802, adscrito a la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Economía y Hacienda, convocado por Reso-
lución de esta Consejería de 24 de septiembre de 1997
(BOJA núm. 116, de fecha 4.10.97) para el que se nombra
funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, remitiéndose
la documentación correspondiente para su inscripción al
Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso contencioso-ad-
ministrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 19 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.707.596.
Primer apellido: González.
Segundo apellido: Gómez.
Nombre: Rosario.
CPT: 620802.
Puesto de trabajo adjudicado: Adjunto Jefe Infor-

mática.
Consejería/O. Autónomo: Consejería de Economía y

Hacienda.
Centro Directivo: Secretaría General Técnica.
Centro destino: Secretaría General Técnica.
Provincia: Sevilla.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 6 de noviembre de 1997, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convoca-
toria pública para cubrir puesto de trabajo de libre
designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y vistos los
informes a que se refiere el art. 54 del Real Decre-
to 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), en base al Decreto 56/1994, de 1 de marzo, de
atribución de competencias en materia de personal (BOJA
núm. 50, de 15 de abril), por esta Viceconsejería, en virtud
de la competencia delegada por la Orden de 1 de julio
de 1994 (BOJA núm. 104, de 9 de julio), se acuerda
anunciar convocatoria para la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo que
se describe en el Anexo de la presente Resolución, con
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Podrán participar en la presente convocatoria
los funcionarios que reúnan los requisitos establecidos en
la relación de puestos de trabajo aprobada por el Consejo
de Gobierno para el desempeño del puesto de trabajo
convocado y que se especifica en el Anexo, y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Segunda. Los interesados dirigirán las solicitudes al
Viceconsejero de Obras Públicas y Transportes, dentro del
plazo de 15 días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA,
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presentándolas bien directamente en el Registro General
de la Consejería (Plaza de la Contratación, núm. 3,
41004-Sevilla), o bien a través de las oficinas a que se
refiere el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurará el puesto que se soli-
cita, los datos personales, número de registro de personal,
cuerpo de pertenencia y grado personal consolidado,
acompañándose curriculum vitae, en el que se hará
constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Admi-

nistración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.

Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopia debidamente com-
pulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presen-
tación de instancias, la solicitud formalizada será vinculante
para el peticionario, y el destino adjudicado será irrenun-
ciable, salvo que, antes de finalizar el plazo de toma de
posesión, se hubiera obtenido otro destino mediante con-
vocatoria pública.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en BOJA.

Sevilla, 6 de noviembre de 1997.- El Viceconsejero,
José María Verdú Valencia.

A N E X O

Directivo y localidad: Secretaría General de Planifi-
cación (Sevilla).

Código: 621548.
Denominación del puesto: Secretario/a del Secretario

General de Planificación.
Número de plazas: 1.
Ads.: F.
Características esenciales:
Gr.: D.
Cuerpo: P-D.10.
Area Funcional: Admón. Pública.
Area Relacional: -.
Nivel C.D: 18.
C. Específico: 812.
Requisitos para el desempeño:
Exp.: 1.
Titulación: -.
Formación: -.
Otras características: -.
Méritos específicos: Experiencia en puesto similar.

Archivo, mecanografía, informática a nivel de usuario de
tratamiento de textos.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se aprue-
ba la relación de aspirantes admitidos y excluidos
y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del ejercicio teórico-práctico del concurso-oposición
libre para cubrir veinte plazas de personal laboral
con la categoría de Ayudante de Servicio de Limpieza
(Grupo V), vacantes en esta Universidad.

De conformidad con lo establecido en el artículo 31
del Real Decreto 364/1995, de 10 de abril, y en la base
4 de la Resolución de 10 de septiembre de 1997 de esta
Universidad, por la que se convoca concurso-oposición
libre para cubrir veinte plazas de personal laboral con la
categoría de Ayudante de Servicio de Limpieza (Grupo V),
vacantes en esta Universidad (BOE del 8.10.97).

Este Rectorado ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista de opositores admitidos y
excluidos a las citadas pruebas. La lista de opositores admi-
tidos se encontrará expuesta en el tablón de anuncios del
Servicio de Personal (Edificio Santa Lucía, C/ Sta. Lucía
núm. 2).

Segundo. Publicar la lista de excluidos a estas pruebas
que figura como Anexo I a esta Resolución, con expresión
de las causas de no admisión.

Tercero. Tanto los opositores excluidos como los omi-
tidos, por no figurar en las listas de admitidos ni en la
de excluidos, disponen de un plazo de diez días naturales,
contados a partir del siguiente al de publicación de esta
Resolución en el BOE (Boletín Oficial del Estado), para
subsanar los defectos que hayan motivado su no admisión
o la omisión simultánea en las listas de admitidos y
excluidos.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no sub-
sanen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su
derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Cuarto. Se convoca a todos los opositores admitidos
para la celebración del ejercicio teórico-práctico, el día
10 de enero de 1998, a las 10 horas en los Centros de
la Universidad de Granada ubicados en el Campus Uni-
versitario de Cartuja. Con la suficiente antelación se hará
público en el Servicio de Personal y en los medios infor-
mativos escritos la distribución de los aspirantes por Centros
y Aulas.

Quinto. Los opositores deberán ir provistos necesa-
riamente de material de escritura, consistente en un lápiz
de grafito del número 2 y de goma de borrar. Asimismo,
deberán presentar el Documento Nacional de Identidad
o Pasaporte y la hoja núm. 4, ejemplar para el interesado,
de la solicitud de admisión a las pruebas.

Sexto. Los méritos a valorar para la fase de concurso,
prevista en dicha convocatoria, estarán referidos al día
28 de octubre de 1997, fecha en que finalizó el plazo
de presentación de solicitudes.

Granada, 14 de noviembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.



BOJA núm. 144Sevilla, 13 de diciembre 1997 Página núm. 14.699



BOJA núm. 144Página núm. 14.700 Sevilla, 13 de diciembre 1997



BOJA núm. 144Sevilla, 13 de diciembre 1997 Página núm. 14.701



BOJA núm. 144Página núm. 14.702 Sevilla, 13 de diciembre 1997



BOJA núm. 144Sevilla, 13 de diciembre 1997 Página núm. 14.703



BOJA núm. 144Página núm. 14.704 Sevilla, 13 de diciembre 1997

RESOLUCION de 20 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Granada, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones de las
plazas de Cuerpos Docentes convocadas por Reso-
lución que se cita.

De conformidad con lo establecido en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modi-
ficado por Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por
el que se regulan los concursos para la provisión de plazas
de los Cuerpos Docentes Universitarios.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los concursos para la provisión de las
plazas de Cuerpos Docentes Universitarios, convocadas
por resolución de este Rectorado de fecha 2.7.97 (BOJA
21.8.97), que figuran como Anexo a esta Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8
del referido Real Decreto, ante el Rector de la Universidad
de Granada, en el plazo de quince días hábiles a partir
del día siguiente al de su publicación.

Granada, 20 de noviembre de 1997.- El Rector,
Lorenzo Morillas Cueva.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 1997,
de la Universidad de Huelva, por la que se hace
pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión
de plazas de Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Universidad de Huelva de 26 de mayo de 1997
(BOE de 18 de junio de 1997) por la que se convocan
Concursos para la provisión de diversas plazas de los Cuer-
pos Docentes de esta Universidad.

Este Rectorado ha dispuesto lo siguiente:

Hacer pública la composición de las Comisiones que
habrán de resolver los Concursos para la provisión de pla-
zas de los Cuerpos Docentes de esta Universidad, que
figuran como Anexo a la presente Resolución.

Las citadas Comisiones deberán constituirse en un pla-
zo no superior a cuatro meses, a contar desde la publi-
cación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del
Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán pre-
sentar la reclamación prevista en el artículo 6.º, apartado
8, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (BOE
de 26 de octubre), ante el Rector de la Universidad de
Huelva, en el plazo de quince días hábiles a partir del
siguiente al de su publicación.

Huelva, 21 de noviembre de 1997.- El Rector, Antonio
Ramírez de Verger Jaén.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE CATEDRATICOS DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: ECONOMIA FINANCIERA - 1

Comisión Titular:

Presidente: Don José Rivero Romero, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Eliseo Navarro Arribas, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de Castilla-La Mancha.

Don Félix Ramón Doldan Tie, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad de La Coruña.

Doña Joaquina Laffarga Briones, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Cádiz.

Vocal Secretario: Don Santiago García González,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Luis Sánchez Fernández de Val-
derrama, Catedrático de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid.

Vocales:

Don Carlos Alberto Kirchner Colom, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Barcelona.

Don José Manuel Vela Bargues, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Jaume I de Castellón.

Don Jorge Tua Pereda, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Isabel Blanco Dopico, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Santiago de
Compostela.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: PRODUCCION VEGETAL - 2

Comisión Titular:

Presidente: Don Ignasi Romagosa Clariana, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Lleida.

Vocales:

Don Fernando García Mari, Catedrático de Univer-
sidad de la Universidad Politécnica de Valencia.

Don José Luis Villarias Mordillo, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de León.

Don Joan Costa Tura, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Lleida.

Vocal Secretaria: Doña M. Inés Mínguez Tudela, Cate-
drática de Universidad de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Antonio Martín Sánchez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Lleida.

Vocales:

Don Miguel Angel Blanco López, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.

Don Antonio José Pujadas Salva, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Córdoba.

Don Santiago Pereira Lorenzo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal Secretario: Don Vicente Sotes Ruiz, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: PRODUCCION VEGETAL - 3

Comisión Titular:

Presidente: Don Ignasi Romagosa Clariana, Catedrá-
tico de Universidad de la Universidad de Lleida.

Vocales:

Don Fernando Gil-Albert Velarde, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Juan José Villarino Urtiaga, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Don Julián Cuevas González, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Almería.

Vocal Secretaria: Doña M. Inés Mínguez Tudela, Cate-
drática de Universidad de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Juan Antonio Martín Sánchez, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Lleida.

Vocales:

Doña Margarita Clemente Muñoz, Catedrática de Uni-
versidad de la Universidad de Córdoba.

Doña Carmen Lucía Ramírez Nasto, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad Pública de Navarra.

Don César Félix Pérez Ruiz, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Vicente Sotes Ruiz, Catedrático
de Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: COMERCIALIZACION E

INVESTIGACION DE MERCADOS - 5

Comisión Titular:

Presidente: Don Enrique Carlos Díez de Castro, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don José Antonio Puelles Pérez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Teodoro Luque Martínez, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Granada.

Don Iñaki Periáñez Cañadillas, Profesor Titular de Uni-
versidad de Universidad del País Vasco.

Vocal Secretario: Don Francisco J. Landa Bercebal,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Enrique Martín Armario, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Salvador Miquel Peris, Catedrático de Universidad
de la Universidad de Valencia.

Don Angel Pedro Fernández Nogales, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Doña Victoria Elizagarate Gutiérrez, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Vocal Secretaria: Doña Francisca Parra Guerrero, Pro-
fesora Titular de Universidad de la Universidad de Málaga.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: CRISTALOGRAFIA

Y MINERALOGIA - 6

Comisión Titular:

Presidente: Don Emilio Galán Huertos, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Santiago Leguey Jiménez, Catedrático de Uni-
versidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Doña M.ª Isabel González Díez, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Don Adolfo Miras Ruiz, Profesor Titular de Universidad
de la Universidad de Sevilla.

Vocal Secretario:

Don Gabriel Ruiz de Almodóvar Sel, Profesor Titular
de Universidad de la Universidad de Huelva.
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Comisión Suplente:

Presidente: Don Miguel Ortega Huertas, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Doña M.ª Mercedes Doval Montoya, Catedrática de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Don Joaquín Bastida Cuairan, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Valencia.

Don José Bernardo Alvarez Martín, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña M. Magdalena Rodas Gon-
zález, Profesora Titular de Universidad de la Universidad
Complutense de Madrid.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: MATEMATICA APLICADA - 7

Comisión Titular:

Presidente: Don Emilio Freire Macías, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Carlos Conde Lázaro, Catedrático de Universidad
de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Eduardo Liz Mazarán, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Vigo.

Doña Rosa M.ª Pardo San Gil, Profesora Titular de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Estanislao Gamero Gutiérrez,
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Pedro José Paúl Escolano, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales: Don Gabriel Winter Althaus, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Las Palmas de Gran
Canaria.

Don Miguel Escudero Royo, Profesor Titular de Uni-
versidad de la Universidad Politécnica de Cataluña.

Don Carlo Manuel Corona Rubio, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal Secretario: Don Enrique Ponce Núñez, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE UNIVERSIDAD
AREA DE CONOCIMIENTO: SOCIOLOGIA - 8

Comisión Titular:

Presidente: Don José Jiménez Blanco, Catedrático de
Universidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocales:

Doña Bienvenida Margarita Latiesa Rodríguez, Cate-
drática de Universidad de la Universidad de Granada.

Doña Cristina Lavia Martínez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad del País Vasco.

Doña Carmen Pérez Pérez, Profesora Titular de Uni-
versidad de la Universidad de Murcia.

Vocal Secretario: Don Julio Iglesias de Ussel y Ordis,
Catedrático de Universidad de la Universidad de Granada.

Comisión Suplente:

Presidente: Don José Antonio Garmendia Martínez,
Catedrático de Universidad de la Universidad Complutense
de Madrid.

Vocales:

Don Juan Estruch Gibert, Catedrático de Universidad
de la Universidad Autónoma de Barcelona.

Don Antonio Escohotado Espinosa, Profesor Titular de
Universidad de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Don Rafael Cruz Martínez, Profesor Titular de Univer-
sidad de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretario: Don Pedro Castón Boyer, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Granada.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERIA
AGROFORESTAL - 9

Comisión Titular:

Presidente: Don José Anastasio Fernández Yuste, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad Politéc-
nica de Madrid.

Vocales:

Don Damián Torres Domínguez, Catedrático de Escue-
la Universitaria de la Universidad de La Laguna.

Don Juan José Barrio Díez, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de La Rioja.

Don Pablo Galletero Montero, Profesor Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla-La
Mancha.

Vocal Secretario: Don Andrés Martínez de Azagra Pare-
des, Profesor Titular de Escuela Universitaria de la Uni-
versidad de Valladolid.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Luis Sierra Granados, Catedrático de
Universidad de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales:

Don Andrés Remacha Gete, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad Politécnica de Madrid.

Don Fernando Ruiz Tapiador Lorduy, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Politécnica de
Madrid.

Don Luis Rodríguez Arias Bernáldez, Profesor Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura.

Vocal Secretario: Don Joaquín Navarro Hevia, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Valladolid.
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CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: FILOLOGIA INGLESA - 10

Comisión Titular:

Presidente: Don Antonio Garnica Silva, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Sevilla.

Vocales:

Don Miguel Llobera Canales, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Doña Amelia Torres Ramírez, Profesora Titular de
Escuela Universitaria de la Universidad de Las Palmas de
Gran Canaria.

Doña M. Monserrat Carracedo Matorra, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad Com-
plutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña M. Dolores P. Pérez Rolán,
Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Pedro Guardia Massó, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Vocales:

Doña Ana Isabel Gamarra Aragonés, Catedrática de
Escuela Universitaria de la Universidad Complutense de
Madrid.

Don Barry Pennock Speck, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Don Antonio Ñíguez Bernal, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Complutense de Madrid.

Vocal Secretaria: Doña Aurora Castro Rodríguez, Pro-
fesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Huelva.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: SOCIOLOGIA - 11

Comisión Titular:

Presidente: Don Angel Infestas Gil, Catedrático de
Escuela Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Vocales:

Doña Florentina Moreno Peláez, Catedrática de Escue-
la Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Doña M.ª Eduvigis Sánchez Martín, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense
de Madrid.

Doña M. Trinidad Bretones Esteban, Profesora titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Barcelona.

Vocal Secretario: Don Francisco Cruz Beltrán, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Huelva.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Fernando González Pozuelo, Cate-
drático de Escuela Universitaria de la Universidad de
Extremadura.

Vocales:

Don Vicente Gutiérrez Pascual, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valladolid.

Don Ramón Nemesio Ruiz, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Valencia.

Don Rafael Moreno Muñoz, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Granada.

Vocal Secretario: Don Antonio Valle Cabrera, Profesor
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Sevilla.

CONCURSOS CONVOCADOS POR RESOLUCION
26.5.1997

(BOE 18 de junio de 1997)

CUERPO DE PROFESORES TITULARES DE ESCUELA
UNIVERSITARIA

AREA DE CONOCIMIENTO: TRABAJO SOCIAL
Y SERVICIOS SOCIALES - 12

Comisión Titular:
Presidente: Don Jorge Garcés Ferrer, Catedrático de

Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.
Vocales:

Doña Martina M. Victoria Molina Sánchez, Catedrática
de Escuela Universitaria de la Universidad Complutense
de Madrid.

Don Teodoro Andrés López, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad de Salamanca.

Don Mario Gaviria Labarta, Profesor Titular de Escuela
Universitaria de la Universidad Pública de Navarra.

Vocal Secretario: Don José Luis Malagón Bernal, Pro-
fesor Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de
Sevilla.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Julio Iglesias de Ussel y Ordis, Cate-
drático de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocales:

Don Antonio Gutiérrez Resa, Catedrático de Escuela
Universitaria de la Universidad de Zaragoza.

Doña Juana Dolores Santana Hernández, Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de La
Laguna.

Doña M. Josefina de Rivas Huesa, Profesora Titular
de Escuela Universitaria de la Universidad de Valencia.

Vocal Secretaria: Doña Dolores Wenger de la Torre,
Profesora Titular de Escuela Universitaria de la Universidad
de Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 20 de noviembre de 1997, por la
que se financia la operación de crédito contraída
por la Diputación Provincial de Cádiz con el Banco
de Crédito Local para la ejecución de proyectos de
obras municipales incluidas en conciertos con el
INEM y afectas al Programa de Fomento de Empleo
Agrario 1997.

Determinada por Decreto 219/1997, de 30 de sep-
tiembre, la financiación por la Administración de la Junta
de Andalucía de los créditos que, durante el ejercicio 1997,
contraigan las Diputaciones Provinciales con el Banco de
Crédito Local para la ejecución de proyectos de obras
realizadas por las Corporaciones Locales en concierto con
el INEM y de acuerdo con el Programa de Fomento de
Empleo Agrario, la Diputación Provincial de Cádiz ha soli-
citado de esta Consejería, de conformidad con el Convenio
tripartito Administración de la Junta de Andalucía/Banco
de Crédito Local/Diputaciones Provinciales, así como con
el suscrito entre la Administración de la Junta de Andalucía
y dicha Diputación Provincial, la subvención a que hace
referencia el artículo 2 de la citada normativa, acompa-
ñándose de expediente en el que quedan debidamente
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo
4.1 del mismo Decreto.

Teniendo en cuenta las atribuciones que me confiere
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma, y en virtud de lo dispuesto por el Decreto
219/1997, de 30 de septiembre, de financiación de los
créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales con
el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 1997,

D I S P O N G O

Primero. Dentro de los límites establecidos por el ar-
tículo 3 del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, se
financian en un 75% las cantidades que en concepto de
amortización de capital e intereses ha de sufragar la Dipu-
tación Provincial de Cádiz al Banco de Crédito Local por
los créditos concedidos por esta Entidad para la ejecución
de los proyectos de obras afectos al Programa de Fomento
de Empleo Agrario del ejercicio 1997.

Segundo. Se concede una subvención a la Diputación
Provincial de Cádiz, por un importe total de 93.780.522
ptas., desglosado en las cantidades que figuran en Anexo
a la presente Orden y con destino a las Corporaciones
Locales detalladas en el mismo, en el que consta, igual-
mente, las aportaciones de la Administración estatal, pro-
vincial y local.

Tercero. Los proyectos de obra que se subvencionan
son los determinados en el acuerdo alcanzado por la Comi-
sión Provincial de Seguimiento para el Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario de 1997 y para las Entidades Locales
que se relacionan en el Anexo.

Cuarto. Conforme dispone el artículo 8 del Decreto
219/1997, de 30 de septiembre y a los efectos de financiar
el coste de materiales de los proyectos de obras afectos
al Programa de Fomento de Empleo Agrario de 1997,
la Diputación Provincial de Cádiz, podrá disponer del prés-
tamo suscrito con el Banco de Crédito Local por un importe
máximo de 125.040.695 ptas.

Quinto. La Diputación Provincial de Cádiz deberá
remitir a la Consejería de Gobernación y Justicia antes
del 31 de diciembre de 1998, valoración definitiva de las
obras ejecutadas en los términos que establece el Decreto
y el Convenio regulador del Programa de Fomento de
Empleo Agrario 1997.

En cualquier caso, el expediente correspondiente a
la citada valoración debe aportar certificación acreditativa
en la que se indique relación municipalizada de todos y
cada uno de los proyectos de obras realizadas con indi-
cación expresa de las cuantías finales aportadas por cada
uno de los organismos participantes.

Sexto. De acuerdo con lo establecido en el artículo
5 del Decreto 219/1997, de 30 de septiembre, las Enti-
dades Locales beneficiarias deberán colocar en cada obra
afecta al Programa de Fomento de Empleo Agrario 1997
y en lugar visible, un cartel en el que consten expresamente
las Entidades que cooperan en la financiación del mismo.

El logotipo de identificación corporativa de la Junta
de Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
127/1985, de 12 de junio, regulador del manual de iden-
tidad corporativa de la Junta de Andalucía.

Séptimo. Se ordena la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, así
como su traslado a la Diputación Provincial de Cádiz y
al Banco de Crédito Local, a los efectos pertinentes.

Sevilla, 20 de noviembre de 1997

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

RESOLUCION de 13 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Córdoba, por
la que se acuerda publicar la concesión a la Dipu-
tación Provincial de Córdoba de la subvención que
se cita, para hacer frente a daños causados por
las inundaciones en las infraestructuras municipales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de esta
Consejería de fecha 16 de septiembre de 1997, por la
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que se concede subvención a las Corporaciones Locales
de esta provincia afectadas por inundaciones, y en uso
de la delegación establecida en el artículo 4 de la citada
Orden de 16 de septiembre, he resuelto:

Conceder una subvención de sesenta y nueva millones
ochocientas mil pesetas (69.800.000 ptas.) a la Excma.
Diputación Provincial de Córdoba, con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.10.00.01.766.00.81A «Infraes-
tructuras municipales», para financiar, en parte, las obras
contenidas en el Acta de la Comisión de Trabajo de 14
de enero de 1997 y correcciones posteriores, y que se
relacionan, con expresión de su importe estimado, en el
Anexo I de la indicada Resolución.

La presente Resolución se publica como extracto en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos
de publicidad y a cuantos otros procedan.

Córdoba, 13 de noviembre de 1997.- El Delegado,
Luis Ignacio Hidalgo Reina.

RESOLUCION de 17 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Sevilla, por la
que se presta conformidad a la enajenación median-
te venta directa de una parcela de terreno propiedad
del Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla).

En el expediente instruido al efecto por el Ayuntamiento
de Lebrija se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 79.1, 80 y 120.1.6.º del Real Decreto Legislativo
781/86, de 18 de abril; arts. 109.1, 112.1, 113, 114
y 118 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales,
aprobado mediante Real Decreto 1372/1986, de 13 de
junio; Ley 7/1985, de 2 de abril, y demás preceptos de
general aplicación.

El art. 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por Ley Orgánica 6/81, de 30 de diciembre,
confiere a esta Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de Régimen Local.

El Decreto 29/86, de 19 de febrero, sobre descon-
centración de competencias a las Delegaciones Provincia-
les de la Consejería de Gobernación, en su art. 3.º, atribuye
a esta Delegación la competencia para prestar confor-
midad a los expedientes de enajenación de bienes patri-
moniales, siempre que la cuantía de los mismos no supere
el 25% de los recursos ordinarios del presupuesto de la
Corporación y se trate de bienes que no formen parte
del Patrimonio Municipal del Suelo, en concordancia con
lo dispuesto en el art. 6.2.9.º del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Junta de Andalucía en materia de orde-
nación del territorio y urbanismo, determinándose los órga-
nos a los que se atribuyen.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Lebrija, en sesión
celebrada el 18 de junio de 1997, se adoptó el acuerdo
de enajenación mediante subasta pública de seis parcelas
de propiedad municipal, de las que cinco estaban cla-
sificadas como suelo urbano y una como suelo no urba-
nizable, no formando ésta consecuentemente del Patrimo-
nio Municipal del Suelo. Cumplidos los trámites legales,
no llegaron a presentarse licitadores, por lo que el Ayun-
tamiento Pleno, en sesión celebrada el 1 de octubre de
1997, acordó declarar desierta la subasta por falta de
licitadores y facultar al Alcalde o Concejal en quien delegue
para adjudicar o transmitir directamente las referidas seis
parcelas en el precio establecido en el Pliego de Con-
diciones que rigió la subasta, así como dar traslado del
expediente al órgano competente de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

A fin de dar cumplimiento al referido acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de fecha 1 de octubre de 1997, y en lo
que se refiere a la enajenación directa de la parcela cla-
sificada como suelo no urbanizable, no integrante del Patri-
monio Municipal del Suelo, cuya descripción es la que
sigue:

Parcela sita en Hoyos del Yeso, de forma irregular,
con una superficie de 39.620,7 m2 y los siguientes linderos:
Norte, propiedad de don Manuel Halcón y Villalón Daoiz;
Sur, propiedad de don Francisco Jiménez Sanfornina; Este,
propiedad de don Manuel Halcón y Villalón Daoiz, y Oeste,
propiedad de don Pedro Halcón Ruiz.

La valoración económica de la parcela es de veintidós
millones treinta y cuatro mil quinientas setenta y cinco pese-
tas (22.034.575 ptas.).

Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad
de Utrera, tomo 1.402, libro 400, folio 216, finca 10.245.

Por cuanto antecede, y al amparo de la legislación
invocada:

HE RESUELTO

1. Prestar conformidad a la enajenación, mediante
venta directa, de la parcela antes descrita.

2. Ordenar su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

3. Comunicar la presente Resolución al Ayuntamiento
de Lebrija.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso ordinario en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a su notificación
o publicación, de conformidad con lo establecido en los
arts. 107.1 y 114 a 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, ante
la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 17 de noviembre de 1997.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 1997,
de la Delegación del Gobierno de Córdoba, por
la que se presta conformidad a expediente de
enajenación, mediante pública subasta, de dos
microescuelas y dos viviendas de maestros sitas en
La Esperanza, propiedad del Ayuntamiento de Cabra
(Córdoba).

Visto el expediente instruido por el Iltre. Ayuntamiento
de Cabra (Córdoba) para la enajenación, mediante subas-
ta pública, de dos microescuelas y dos viviendas de maes-
tros sitas en «La Esperanza, de propiedad municipal.

En el expediente instruido al efecto por dicho Ayun-
tamiento se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en los
arts. 22.2.I) y 47 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; en los arts. 76,
79.1 y 80 del Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril; en los ar-
tículos 109.1, 112.1, 113 y 118 del Reglamento de Bienes
de las Entidades Locales, aprobado por Real Decre-
to 1372/1986, de 13 de junio, y en los demás preceptos
de general aplicación.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 3.º 9 del
Decreto 29/1986, de 19 de febrero, y en la Disposición
Adicional Unica del Decreto 512/1996, de 10 de diciem-
bre, corresponde a este Delegado del Gobierno prestar
conformidad a los expedientes de enajenación de bienes


